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ESTn.ÍADOS SrÑORrS:

En cunplimimto ¡lc mis liDcx)nes, en c¡lid¿d dc q)mis¡no, hc clcctu¡¡lo l¡ rcvisxin ¿1 Istado de Situación
linanciera _1 lst¿do de SiLuacrón ]Dlcgral6 dclacomp¡ñi¿TAIRISA.¿131 ¡lc dicrmbre del20l2 ios
mrsmos qüe h¿n sido pr+ar¿dos con ias Normas Idemacionales de l¡tbmación ¡ inanciera NIIF - ¡rsi con1o

las Actas dc.lu¡ta (ids.ldc aeiomslashasia csa fccha

]]l exdmen a los Bstados li cieros tue practicado a base de prueb¿s y de las e\ldencias que sopona¡ 1¡s

cantidades 
"v 

revelacroncs prcsenladas €n los Dstados fl,llancicros, adsnás una elaluación de ]a prcsentaclón

scneral por co siguiente. inclui aquelás pruebas que considere nece*rn¿s de ácuenlo a ias circünsldnc,¡s

En mi opinión los erados linancieros presentan razonablemente la si¡ración linmciera de 1a conpañid, al I I
dc drcrcmbrc del2.012. y sus resuhados,v proc{Itr¡1icntos c'stán dc ¿cuc'rdo con I¿s Non¡as inlcm¡cionaleJ de
Infomaoión Financierá "NII¡''

Los señores admnisrradorcs han dado fiel cunpümienlo a las resoluciones adopradás tor los (jrgdr)s
di¡ectivos de la compania.

He recibido por p ¿re de los admi stradorcs,la colaboración necesa¡i¡ para el desanollo dc mi aclivrdad.

La corcspond€ncia, lúrcs srciales I de la conlabiiid¡rd, son lle!¿dos con drliscncra v s! consen/an en la
foma que determina la ley.

Tal q)mo b dct(mina cl reglamento de nfoln1es de
prucrp¿l$ indic¿dores ñnancieros cores?ondienles ¡1

contables de general á€pl¡oión

Dqo de está form¡ cur¡tlido el mErdato legal que ne

Bn cuanto ¡ los pro,redimientos de conüol i erno de Ia q)mpañi¡, dcho indio¡r quc estos son salisldctorios,
Las cilras que presentan los estados tinancieros gu¿rdnn corcs?o¡dencu con las canlid¿des const¡ntes en bs
libros de contabilid¿d.

comismos. prtrcdi a efectuar e1 a¡áljsis dc los
prlscnte cjercicio de ¿flrerdo con k)s princpros

i.npone la pressrtación del p¡esente rnformc, a los
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